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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 

CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA CONTRATACIONES DE PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO AUXILIAR DE 

INFORMÁTICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL, MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2020. 

 

 

En la Sala de Hércules, del Centro Social de la Tejuela, siendo las nueve horas 

del día 3 de julio de 2020, se reúne el órgano de selección formado por: 

 

 PRESIDENTA: 

    DOLORES RAMÍREZ GARCÍA 

 VOCALÍAS: 

 JUAN-FRANCISCO MONTOYA MOYANO  

 JAVIER VEGA PÉREZ 

SECRETARIA-DELEGADA: 

 MARÍA DE LOS ÁNGELES PÉREZ PAREJA 

 

La señora Presidenta declara constituido el órgano de selección de 

conformidad con la resolución de Alcaldía 2020/0413, de fecha 25 de febrero, por 

la que se nombra a los integrantes del órgano de selección para la creación de una 

Bolsa de Trabajo de Técnico Auxiliar de Informática (Grupo C, Subgrupo C1), 

mediante el sistema de concurso-oposición. 

 

Vista el decreto de la Alcaldía número 1085 por el que se aprueba la lista 

definitiva de aspirantes admitidas/os y excluidas/os para la creación de la bolsa de 

trabajo para contrataciones de personal laboral temporal con la categoría 

profesional de técnico auxiliar informático (Grupo C, Subgrupo C1). 

 

De conformidad con la base séptima de las bases de esta convocatoria, el 

Tribunal procede a la realización de la fase de oposición, a la que han sido 

previamente convocados los aspirantes admitidos. De acuerdo con la base 7.1, este 

ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos, obteniéndose los siguientes 

resultados: 
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI 

FASE OPOSICIÓN 
PUNTUACIÓN 

1 GUTIERREZ  MONTES  FRANCISCO JOSE  ***7129** 11,2 

2 HEREDIA SANCHEZ FRANCISCO JOSE  ***4674** No presentado 

3 JIMENEZ  TORTOSA NICOLAS ***1482** No presentado 

4 LOPEZ  MARTIN ALBERTO JOSE ***158** No presentado 

5 MATUT VACAS CARLOS MIGUEL ***4141** 4 

6 PALMA  GALVEZ  MARIA  ***3946** No presentado 

7 SERRANO MARTIN  ANTONIO ***9931** 12 

 

De acuerdo con lo estipulado en la base 7.1 de estas bases, las puntuaciones 

otorgadas en este ejercicio se publicarán en el Tablón de anuncios y sede 

electrónica del Ayuntamiento, concediéndose a los aspirantes un plazo de 5 días 

hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la misma, a los efectos de que 

los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán ser resueltas por 

este tribunal. 

 

Se levanta la sesión, siendo las diez y cuarenta minutos del día tres de julio de 

dos mil veinte y de la que se extiende la presente acta, que firman los miembros del 

Tribunal, conmigo, la Secretaria-delegada, que doy fe. 

 

PRESIDENTA      VOCAL 

DOLORES RAMÍREZ GARCÍA   JUAN FRANCISCO MONTOYA MOYANO 
 

 

VOCAL      SECRETARIA-DELEGADA 

JAVIER VEGA PÉREZ     MARIA ANGELES PÉREZ PAREJA 


